
NUME

rNrcrAlvA DE LEy que odic¡ono or orrícuro eo er n! r r,)ror 2 dr: ro LEy DE SALTTD TTRFF"EUÐHIIIßIA

H. CONGRESO DEI ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

PRESENTE:

EI SUSCT¡tO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ'

presidente del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo consiitución Político, osícomo los ortículos 135 frocción l; 139, 140

y 142de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, CImbos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

odiciono ol ortículo 90 el num erol2de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE

JALISCO, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Los derechos sexuoles y reproductivos de los personos menstruontes

en México continúon siendo un tobú. A pesor de que los mujeres son

gron porte de lo poblociÓn mexicono, el occeso o sus derechos por el

simple hecho de ser personos, y por rozones de su sexo, sigue siendo

un reto.

Si bien es cierÌo que con el tronscurso del tiempo se hon reconocido

derechos o su fovor y hon occedido o los mismos, oÚn quedon

borreros por derribqr pgro que sUS derechos no seon vulnerodos y

ejezon los mismos sin dificultod olguno poro ello'

6Í
tEG DEJ. E{'TAEE

HM

F#;-ffi3rN

ts '-ì .i t/-.^ t

ü
I1

2ç |ffi.-
ï-() -j{
)-O
21,Phr

ir)

I

.a-

I

'J



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDE
lNlClAllVA DE LEY que odiciono ol ortículo 90 e rìLrr'ì'rrol 2 de lo LEY DE S¡'LUD DEL ESTADO DE

Lo higiene menstruol digno no es un privilegio, es un derecho y uno

necesidod que tiene que ser gorontizodo o todos los odolescentes'

mujeres y personos menstruontes en el poís'

En Jolisco, nuestros niños y odolescentes, en el ómbito educotivo yo

Cuenion con el "Progromo MenslruOCión Digno", el Cuol brindO

orientoción o los mismos con el temo de menstruoción' osí como lo

entrego de 3'296,900 insumos poro utilizor duronle el ciclo menstruol'

progromo que se llevo o cobo onuolmente en nuestro Estodo por

conducto de lo Secretorío de Educoción,r cubriendo y opoyondo osí

o los niñeces y odolescencios en sus necesidodes bÓsicos ol respecto'

No obstonte, quedo pendienïe por otender y opoyor o otros Ómbitos

y espocios en donde se encuentron personos menstruontes que tienen

un difícil occeso o lener uno higiene menstruol digno' siendo uno de

dichos espocios los centros penitenciorios'

Como instrumento internocionol, los Reglos de los Nociones Unidos

poro el trotomienio de los reclusq y medidos no privotivos de lo

libertod poro los mujeres delincuentes (Reglos Bongkok)z inviton o los

Estodos Miembros o que tengon en consideroción los necesidodes y

circunstonc¡os específicos jurídicos, socioles, económicos y

geogróficos de los muieres que se encuentron en los centros

penitenciorios ol eloboror sus legislociones, procedimientos' políticos y

plones de occión.
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Lo Reglo 5 de los Reglos Bongkok estoblece que los centros

penitenciorios deben de contor con instolociones Y crtículos

necesor¡os poro sotisfocer los necesidodes de higiene propios de su

género, incluidos ioollos soniiorios grotuitos y el suministro permonente

de oguo poro el cuidodo personol de niños, niños y mujeres, en

porticulor los que cocinen, los emborozodos y los que se encuentren

en período de loctoncio o menstruoción'

Por su porte, lo Convención Americono sobre Derechos Humonos' en

su ortículo 5, consogro el derecho o lo integridod personol,

puntuolizondo que todo persono privodo de lo libertod debe ser

trctodo con el respeto debido o lo dignidod inherente ol ser humono.

Nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

estoblece en sus ortículos 1" Y 4" que todos los personos gozorÓn de

los derechos humonos reconocidos en lo Consiitución y en los irotodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osí como el

derecho o lo no discriminoción y el derecho o lo protección de lo

solud, por lo que todos los personos en México tienen derecho o

occiones, insumos, otenciones Y procedimientos necesorios poro

olconzor uno solud óptimo, fovoreciendo osí uno vido digno.

En cuonto o lo legisloción en el ómbito federol, en México' lo Ley

Nocionol de Ejecución Penol estoblece en su ortículo 
,l0, 

los derechos

de los mujeres privodos de su liberiod en un centro penitenciorio'

puntuolizondo que los mismos deberón de contor con los instolociones

odecuodos y los ortículos necesqrios poro uno estoncio digno y
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seguro, siendo prioritorios los ortículos poro sotisfocer los necesidodes

de higiene proPios de su género.

si bien es cierto que lo Ley Nocionol de Ejecución Penol no estoblece

de monero textuol lo menstruociÓn digno, por lo que el ortículo l0

cobro gron relevoncio en el temo de lo presente iniciotivo ol

estoblecer que los mujeres privodos de su libertod en un centro

penitenciorio deben de contor con los ortículos necesorios duronte su

estoncio

por otro porte, lo Ley Generol de solud estoblece en sus ortículos 23,

24 y 27, que los servicios de solud son todos los occiones reolizodos en

beneficio de los personos, dirigidos o proteger, promover y restouror lo

solud de los personos, y que, dentro de los servicios bósicos de solud,

se encuentro el derecho o lo solud sexuol y reproductivo.

Por ello, es sumomente importonie contor con progromos y opoyos

poro eliminor brechos en cuonio ol occeso de UnO mensiruoción

digno en los centros penilenciorios, reolizondo osí occiones tendientes

poro disminuir desventojos o personos históricomente vulnerobles.

Lo Ley Generol de Desorrollo sociol contemplo en sus ortículos ó, 19 y

44, frocción lll, que los estodos de lo repÚblico mexicono y sus

municipios, en sus respectivos Ómbitos, tienen lo obligoción de

formulor y oplicor políticos compensotorios, osistencloles y progromos

socioles dirigidos o los personos en situociÓn de vulnerobilidod,

considerodos como grupos de otenciÓn prioritorio y de interés pÚblico,
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destinondo los recUrSoS presupUestoles necesorios poro ello'

estobleciendo metos cuontificobles.

Al investigor el temo moterio de lo presente iniciotivo, se encontroron

diversos historios¡ de mujeres que se encuentron o se encontrobon en

centros penitenciorios, monifestondo que utilizobon colcetines'

pedozos de telo o uno toollo sonitorio por mós de 48 horos' siendo el

occeso o productos de hìgiene menstruol un lujo'

En el ono 2021, lo comisión Nocionol de los Derechos Humonos emitió

lo Recomendoción 3512021+ por lo folto de occiones suficienies poro

gorontizor o los odolescentes y mujeres privodos de lo libertod el

derecho o lo solud sexuol y reproductivo, osí como o lo gestión e

higiene menstruol digno en los centros penitenciorios de los estodos de

lo repúblico mexicono y de lo Ciudod de México, osí como en el

Centro Federol de Reodoptoción Sociol en CootlÓn del Río, Morelos y

los prisiones militores, incluido los mujeres que ingreson como visilo

fomilior; Recomendoción dirigido o los y los gobernodores de los

estodos de lo repÚblico mexicono, o lo Jefo de Gobierno de lo Ciudod

de México, ol comisionodo de Prevención y Reodoptoción sociol y ol

Secretorio de lo Defenso Nocionol.

Lo Recomendoción puntuolizo que los personos privodos de lo

libertod estÓn en uno situoción especiol de vulnerobilidod Y, el

Gobierno tiene que pugnor por el estricto respeio de sus derechos

3El tinonc¡ero.PriviellioodgrecÌìo.cs !.ú; j! t, 'oPri-r ''ìiosde'lie¡err' r¡Lc-iìs1íuol enirscórceiesce{1é¡i(:Õ Recuperododel sltìo:

hltps://M.elfinonc¡ero.com.mxÃo=àiÃol/"utnerooil¡doo obondono--ylulo-os¡-es-el-occeso-o-produclos-de-higiene-mensfruol-en-
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humonos yo que se encuentron sujetos o

que suspende determinodos derechos, sin que ello signifique lo

suspens¡ón o onuloción de lo tituloridod de sus derechos humonos y

fundomentoles, como lo es lo reinserción sociol; no pierden su colidod

y condición de ser humono.

De los puntos Recomendotorios se destoco que, los gobiernos

estotoles, entre ellos el de nuestro estodo, desde el oño 2021' teníon

que:

r) Refozor y ejecutor todos los occiones y progromos necesonos

poro brindor móximo protección ol derecho o lo solud sexuol y

reproductivo de los odolescentes o mujeres privodos de lo

liberlod con perspectivo de género.

2) Adquirir, desde uno perspectivo ecológico y en fovor del medio

ombiente, copos menstruoles, reolizondo un estudio sobre lo

viobilidod de su odquisición y distribución o los odolescentes y

mujeres privodos de lo libertod como uno inversión o lorgo

plozo, osí como brindorles cursos poro que se les explicoro sobre

dicho producto, sus corocterísticos, su odecuodo utilizociÓn y

limpiezo.

3) Suscribir convenios poro verificor cotidionomente que los

productos de gestión menstruol que se venden en los tiendos de

los centros penitenciorios no rebosen el monto de precio

móximo estipulcdo, o fin de proteger o los odolescentes y

mujeres privodos de su libertod como consumidoros.

4) Copocitoción por personol especiolizodo desde un enfoque de

género y derechos humonos ol personol de seguridod Y

custodio y médico de los estoblecimientos penitenciorios
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femeniles, osí como ol que se enc

y revisión de los centros de reclusión voroniles con el objeto de

que conozcon lo importoncio del respeto ol occeso o uno

gestión menstruol digno y octÚen en un morco de respeio hocio

con los odolescentes y mujeres privodos de lo libertod, osí como

con oquéllos que ingreson como visito, evilondo octos

discriminotorios.

5) Reolizor los occiones necesorios poro lo recolección'

olmocenoje y destino de los toollos, compresos Y demÓs

desechos sonitcrios reloc¡onodos con lo gestión menstruonte'

dotondo de los espocios específicos poro ello y evitor lo

exposición y riesgo sonitorio.

Por otro porte, lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos en el

oño 2023 llevó o cobo el "Diognóstico Nocionol de Supervisión

penitenciorio"s, el cuol onolizó los centros penitenc¡orios federoles,

estoioles y militores respecto o diversos temóticos'

Dentro del contenido del diognóstico, se pudo observor que los

centros penitenciorios en generol contoron con recomendociones y

ospectos o mejoror, entre ellos, lo deficienc¡q en lo otención o mujeres

y/o de sus hijos o hijos que viven con ellos, resoltondo entre diferentes

recomendociones, el deber de gorontizor el obosto permonente'

suficiente, grotuito Y oportuno de todos los ortículos de higiene

personol, incluidos toollos sonitorios, tompones, copos menstruoles, osí

como el suministro de oguo potoble Y lugores específicos poro

gorontizor su higiene menstruol digno'

s Comisión Noc¡onol de tos Defechos liumonos. Diognósiico Nocionol de Supervisión Penilenc¡orio' Recuperodo del sitio:

ntJJ¡m.cnon.org.mx/siies/defoult/files/documenlos/2024- l2lDNSP -n24'Pdn
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En el Censo Nocionol de Sistemo Penitenciorio Federol y Estotoles2024

del lNEGl6, se obtuvo como doto relevonte que en el oño 2023' en los

centros penitenciorios estotoles en todo el poís, los quejos o peticiones

odministrotivos que mÓs fueron presentodos onte lo outoridod

penitenciorio fueron respecto o lo otención médico y psicológico' osí

como el suminisiro de bienes o ortículos personoles.

En Jolisco, lo ouloridod encorgodo de conirolor, vigilor y odministror

los centros de reclusión del Estodo es lo Secreiorío de Seguridod

conforme o lo focultod estoblecido poro ello en el ortículo 3,|, numerol

l, frocción XXlll de lo Ley OrgÓnico del Poder Ejecutivo del Estodo de

Jolisco.

De conformidod o los estodísticos y dotos que oiorgo el lnstituto de

lnformoción Estodístico y Geogrófico de Joliscoz, en el ono2021' hobío

582 mujeres privodos de su libertod octivos en los centros

penitenciorios o corgo de nuestro Estodo'

Poro el oño 2024,lo Secretorío de Seguridod y Protección Ciudodono

reportó lo coniidod de 5óó mujeres privodos de su libertod octivos en

los centros penitenciorios del fuero comÚn en Jolisco.e

Lo Ley de solud dei Estodo de Jolisco estoblece en sus ortículos 5,

numerol l, frocción ll, incisos o) y b),26, numerol l, frocción Vll' y 255'

numerol l, frocción lV, que corresponde o lo persono titulor del Poder

ó Recuperodo del s¡t¡o: lNEGl. censo Nocionol de sislemo Peni'lencior¡o Federol y Estotoles n24'

ntlpsriil,w.¡neg¡.org.mx,/contenidos/progromos/cnsjp eelæ24/docicnsipee-2024-resullodos'pdf
7 ilEG. censo Nocionol de s¡stemos penrtenciorios Estololes 202i Jolisco Recuperodo del silio: hltps://iie9'gob'nx/ns/!vp-

conlenl/uploods/2022 IO7 / CNSP EE 2022 pdf
s secreloío de seguridod y prolección öirdodon.. cuoderno mensuol de rnfomÕción estodístìco penilenciorio nocionol' Recuperodo cel

stio: nitpt'll*.õob.mx/cms/uploods/o'ttochmenl/file/9a46091C8-2024-08'pdf
8

E
#
cÞó

:Ð
Ël
t3
I

¿ti
Ltlûç ¡ffir-

Ãr:Y trl

=õ:' rïl
i/)
ti)

€l
ln

;J

=t
d.z
':j



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME
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"t'DttEt¡"$NÐFNSIA-ÊËrt't; Èstotol, por conducto de lo Sec

moterio de solubridod locol, el dictor criterios y lineomientos oplicobles

ol respeclo, osícomo ejercer lo reguloción y conirolsonitor¡o y servicios

de solubridod locol de los reclusorios, es decir, los cenfros

peniienciorios, teniendo derecho los y los Usuorios de los servicios de

solud o gozor de beneficios y prerrogotivos de lo legisloción sonitorio'

Por su porte, lo Ley de Desorrollo Sociol poro el Estodo de Jolisco'

esloblece como principios rectores en lo observoncio, interpretoción

y oplicoción de políticos de desorrollo sociol, lo perspectivo de género

poro eliminor lo desiguoldod e injusticio bosodo en el género de los

personos, reconociendo y considerondO como un derecho poro el

desorrollo sociol el derecho o lo solud, puntuolizondo que todo

persono en situoción de vulnerobilidod tiene derecho o recibir los

servicios y opoyos tendientes o disminuir desventojos, contondo con

uno mejor colidod de vido, todo ello de conformidod o lo estoblecido

en los orÌículos ó, frocciÓ n Yl, 7 , frocción I y l0 de lo ley en cuestión.

Es por ello que, de oproborse lo presente iniciotivo, se contemploro en

lo Ley de Solud del Estodo de Jolisco que los odolescentes, mujeres y

personos menstruontes privodos de su libertod en los centros

penitenciorios o corgo del Estodo, tengon el derecho o recibir

productos poro lo gestoción mensiruol, quedondo o corgo de lo

Secretorío de Seguridod y lo Secretorío de Solud su otorgomiento'

priorizondo oquellos centros que Se encuentren en zonos de escosos

recursos.
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tNtctAT¡vA DE LEY que odiciono ol orlícuio 90 el numerol 2 de io LEY DE SALUD DEL ESÍADO DE JALISCO'

Como repercus¡ón sociol, lo presente iniciotivo busco que lo entrego

de insumos poro lo higiene y gestión menstruol de los personos

menstruontes en los centros pen¡tenciorios del Estodo seq Un derecho

que s¡ o si se brinde, independientemente de que los Óreos de Trobojo

Sociol y Áreos Médicos cuenten con uno estroiegio de distribución de

higiene y gest¡ón menstruol, o los mujeres octivos en los centros

penitenciorios odquieron los producios por su propio cuento, o de que

sus fomiliores otorguen dichos insumos o los mismos en los visitos

reol¡zodos, o se reolicen donociones de insumos, yo que si en el peor

de los supuestos,los víos de oblención deion de brindorlos.los muieres

octivos en los centros en cueslión no podrón e¡ercer un(I menslruoción

digno.

Respecto o lo repercusión jurídico, Jolisco reconocerío en su

normot¡vo de monero puntuol y espec¡fico el derecho de los personc¡s

menstruontes en los centros penítenciorios estotoles o uno higiene y

menstruoción digno, por lo que de oproborse, se generoríon grondes

ovonces normotivos brindondo uno protección omplio o los mismos'

bojo los principios de progresividod de los derechos humonos,

gorontizondo y privilegiondo en todo momento sUS derechos' ounodo

o no reñir con otro legisloción y que si privilegio el derecho de los

mujeres.

En cuonto o los repercusiones económ¡cos Y presupuestoles, de

oproborse lo presenie iniciotivo, en sí mismo, no generorio menoscobo

económico como tol. No obstonte, en su moteriolizoción' el Poder

Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberÓ de contemplor en su proyecto
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de presupuesto de egresos o modificociones ol mismo, el ogregor uno

portido presupuestol poro el otorgomienio de insumos de

menstruoción digno, ioles como medicomentos, toollos sonitorios'

tompones, copos menstruoles, compresos, jobón, toollos reutilizobles'

entre otros; ounodo o que no solo en Un presupuesto se contemple'

sino que en lodos los presupuestos de egresos de codo oño

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de los leyes mencionodos, eS que se

inserto un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente

nuestro normotivo y como se preiende que quede uno vez que se

opruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente

monero:

L:f

ríl
:l
2.3n
:?
I
I
I

I
I

I
¡

;:i
i
i¡:a¡
:):

.t_:¡..
'i...' ' rr l'
i¡qi;{

c)

? .J
(f

.:;

a
=.z
,:t
t¡l

?fr
(ì
il'l
i/)o

Dice:

Artículo 90. Alención lnlegrolde lo Solud

de lo Mujer. Prioridod o GruPos

Vulnerobles.

l. Lo otención integrol o lo solud de lo

mujer, como político pÚblico imperonle

en el Estodo, se enfocorÓ

prioritoriomente en oquellos regiones y

zonos sonitorios que por sus condiciones

requieren uno especiol otención.

Debe decir:

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALIsco

Artículo 90. Atención lntegrolde lo Solud

de lo Mujer. Prioridod o GruPos

Vulnerobles.

l. Lo otención integrol o lo solud de lo

mujer, como político pÚblico imperonle

en el Estodo, se enfocoró

prioritoriomente en oquellos regiones y

zonos sonitorios que por sus condiciones

requieren uno especiol otención.

2. Los odolescentes, mujeres y personos

menslruontes privodos de su libertod en

1l



NUME

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo constitución Político del Estodo de Jclisco, osí como los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Dipulodo inlegronte de lo

LXIV legisloturo, someto o consideroción de esto H' Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

tNtCtAT¡VA DE tEY QUE AD¡CIONA AL ARTíCULO 90 EL NUMERAT 2 DE tA

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUIO út¡¡CO. Se odiciono ol ortícuto 90 el numerol 2 de lo IEY DE

SATUD DEt ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente formo:

Artículo 90. (...)

2. Los odotescenles, muieres y personos menstruontes privodos de su

libertod en los cenlros penitenciorios o corgo del Estodo, lienen

derecho o recibir productos poro lo gesloción menstruol. Lo secrelorío

12
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los centros pen¡tenc¡or¡os o corgo oer

Estodo, lienen derecho o recibir

produclos poro lo gestoción menslruol'

Lo Secretorío de Seguridod coodyuvoró

con lo Secretqrío de Solud Poro su

otorgomienlo, priorizondo oquellos

cenlros gue se encuentren en zonos de

escosos recufsos.
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äå i.grridod coodyuvoró con lo s

NÚME

olorgomiento, priorizondo oquellos centros que se encuentren en

zonos de escosos recursos.

TRANSITORIOS:

ARTíCUIO PRIMERO. El presente decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el PeriÓdico Oficiol "El Eslodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco debero

reolizor los odecuociones en los normotivos correspondientes, osí

como eloboror los lineomientos del progromo correspondiente poro

de opoyo de menstruoción digno en los centros penitenciorios en el

Estodo de Jolisco dentro de los siguientes I B0 díos noturoles o efecto

de deierminor su funcionomiento y oiorgomiento poro gorontizor su

ejecución.

ARTíCULO TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco, deberÓ

Uno vez entroró en vigor el presente decreto, consideror creor'

modificorse, reosignorse y considerorse uno osignoción presupUestol o

incorporor uno portido presupuestol dentro del Presupuesto de Egresos

del Ejercicio Fiscol del oño 2025 poro el cumplimiento de este decreto;

osimismo y poro el coso de no estor en condiciones presupuestoles de

incorporor lo portido presupuestol indicodo, es que se deberÓ de

consideror y contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio

Fiscol del oño 2026 poro lo debido implementoción del progromo

correspondiente.
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lNlclATlVADELEYqueodic¡onoolortículog0elnumerol2deloLEYDESALUDDELEsTADoDEJAllsco.

ARTíCUIO CUARTO. El Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco deberó

consideror los recursos necesor¡os poro el cumpl¡miento de este

decreto en los ejercicios fiscoles subsecuentes'

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

,,2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfonlil de Enfermedodes lnfecc¡osos"

Guodolojoro, Jolisco, once de de dos mil veinlicinco.

DIP. JOSÉ GUA ENROSTRO MARTíNEZ.

pRESTDENIE DEt GRUPO PARIAMENTARIO DEt PARI¡DO VERDE ECOTOG¡SIA DE MÉXICO

EN EI CONGRESO DEI ESTADO DE JATISCO'
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